
 

MEGA MAIL SL con CIF B15905474 como entidad especializada en Implantación y 

Aplicación de las legislación de Protección de Datos, elaboración de auditorías externas y 

redacción de informes de cumplimiento 
 

CERTIFICA 
 

 

Que con fecha 31 de Enero de 2023 se ha analizado y comprobado si FEDERACION 

GALEGA DE DANO CEREBRAL con CIF G70191051 y dirección en CALLE GALERAS, 17, 2º, 

OFICINA 5, 15705 SANTIAGO DE COMPOSTELA cumple con los siguientes extremos: 

 

A) De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 y de la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 

Digitales se lleva a cabo la evaluación de los datos objeto del tratamiento 

analizando los Riesgos, valorando si los tratamientos requieren realizar una 

evaluación de impacto (EIPD) y comprobando que el Registro de Actividades de 

Tratamiento se encuentra vigente y actualizado. 

B) La adecuación de la situación de la federación a la legislación de protección de 

datos y comprobación de los usuarios autorizados por si hubiese incorporación de 

nuevo personal que hiciera necesario definir sus funciones.  

C)  Se constata la vigencia y buen uso de los procedimientos de registro de 

incidencias y de soportes, de notificación de brechas de seguridad y el control de 

acceso de los usuarios. 

D) La adecuación y vigencia de los medios puestos al servicio de los afectados en el 

tratamiento de datos (formularios de cesión de datos, derechos de acceso, 

rectificación, supresión «el derecho al olvido», de limitación del tratamiento, 

derecho a la portabilidad y de oposición).  

E) La adecuación de los contratos de encargados de tratamiento a la nueva normativa 

de protección de datos. 

F) Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, y la 

naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de 

probabilidad y gravedad variables para los derechos y libertades de las personas 

físicas, el responsable del tratamiento aplica medidas técnicas y organizativas 

apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo. 

G) Se constata que los datos objeto de tratamiento son pertinentes y no excesivos  

(minimización de datos). 

 

SIENDO EL RESULTADO DEL INFORME 

 

 

FAVORABLE 


